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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
sjepiplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.-
—

Trimestre, ¿5 pesetas; semestre, 90^
y un año, 180.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid. *—• Trimestre, 50 pesetas ;semes-
tre, .100, y un año, 200.

Lulineal mmiden por el total del espacio que ocupe «iaaoMsB
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Administración t Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253302. Apartado 937.

H> >k AS:Mañana :De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.-

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios), Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta,,

Número atrasado :1,50 petefa

Diputación Provincial
de Madrid

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores Le-
trados consistoriales, consignarán pre-
viamente como fianza provisional la can-
tidad de 33.637,12 pesetas en la Depo-
sitaría municipal acompañando a los
respectivos resguardos los sellos corres-
pondientes al arbitrio municipal 'estable-
cido, y el rematante, la definitiva de pe-
setas 67.274,25, que le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente, siendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros va-
lores, las cédulas del Banco de Crédito

de obras de pavimentación en la calle
Bravo Murillo».

pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas y demás an-
tecedentes relacionados con el concurso-
subasta se hallarán de manifiesto en di-
cho Negociado de Subastas durante las
horas de diez a una de la mañana to-
dos los días no feriados que medien has-
ta el de su celebración.

Don ..., que vive .... enterado de las
condiciones de la subasta en pública li-
citación para contratar las obras de pa-
vimentación de la calle Bravo Murilio,
entre Tas de Francos Rodríguez y Lo-
pe de Haro, anunciada en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia en los días ... y ...

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.°

Verificada la recepción y apjobada la
liquidación de las obras de terminación
del camino vecinal de Miraflores a. Ca-
neada, trozo tercero, sección primera,
perfiles 215 al 360, ejecutadas por el
contratista don José Antonio García Mo^

LjOS licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en el concur-
so-subasta en dos isobre cerrados y la-
crados, si lo juzgan oportuno, contpe-

niendo el primero, que deberá ser se-

de ..., conforme «en un todo con las mis-
mas, se compromete a tomar a su cargo
dichas obras con estricta sujeción a

lina, se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que puedan for-
mularse, en el plazo de quince días, las
reclamaciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

ñalado con el número uno, las referen-
cias técnicas del concursante y los de-
más documentos que pse mencionan en
la condición sexta del pliego econó-
mico-administrativo, y el segundo con-
tendrá la proposición económica, que
deberá ser extendida en papel del Tim-
bre del Estado de la clase sextq,, au-
mentado en el 5 por 100, y sello muni-
cipal de 1,60 pesetas.

ellas, (Aquí la proposición en esta for-
ma :por los precios tipos, o con la baja
de ... tanto por 100

—
en letra

—
en "los

precios tipos.)
Los Alcaldes de los Ayuíitantientos en La subasta se verificará, con las for-

malidades establecidas en el artículo .15
del Reglamento de Contratación de 2 de
julio de 1924, a los veintidós días hábi-
les, a partir del siguiente, también há-
biil, de la publicación, del presente anun-
cio ,en el Boletín Oficial del Estado, a
las trece, en la primera Casa Consisto-
rial, plaza de la Villa, 4, bajo la presi-
dencia del Excmo. Sr. Alcalde o del Te-
jiiente Alcalde en quien al efecto dele-
gue, y las proposiciones para -la misma'
se presentarán en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría y en las Tenen-
cias de Alcaldía de los distritos de Ven-
tas y Mediodía, de las Zonas 3.

a y 4.a,
en reí indicado plazo, hasta 'el anterior:
hábil al de la celebración de la subasta,
y durante las horas de diez de la ma-
ñana a una de la tarde.

Local

eujos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi-
narias, no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

dei plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse
remitido las certificaciones, se entende-
rá que no se formuló ninguna.
Madrid, 4 de junio de 1952.

—
El Jefe

fe la Sección, Enrique Martínez Sierra.
(O.—17.920)

Madrid de ... deT952.
(Firma del proponente.)

(6.—19.708)

Por separado y a la mano entregará]
el resguardo de constitución de la fian
za provisional debidamente reintegrado

La- falta de cualquiera de los docu-
mentos exigidos será causa suficiente
para que sea desechada la proposición,
sin derecho a reclamación alguna.Secretaría.

—
Negociado de Subastas

terminado el plazo de presentación de.
proposiciones y documentación, *e pro-
cederá al día siguiente hábil, a las tre-
ce, en la primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, núm. 4, por la Mesa
constituida al efecto, bajo la presiden-
cia del Excmo. señor Alcalde-Presiden-
te o del Teniente de Alcalde en quien
al efecto delegue, a la apertura de los
sobres presentados con la.<fl

Verificada la recepción y aprobada la
uidación de las obras de nueva cons-
icción de una casilla para peones ca-

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 30 del pasado
abril, anunciar concurso-subasta para
contratar las obras de reforma y repa-
ración en el Grupo Escolar municipal
«San Eugenio y San Isidro», con su-
jeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupuesto
de contrata de 827.856,50 pesetas-

neros en Cadalso de los Vidrios, «je-
tadas por el contratista don Juan Sau-
Hernández, se hace público por rae-

3 del presente anuncio, a fin de que
;-edan formularse, en el plazo de quin-

días, las reclamaciones oportunas y
ieda ser devuelta la fianza constituida.
Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
vos términos municipales se hubieren
rificado las obras remitirán, dentro

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a pesta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante las
horas de diez a una, todos los días no
feriadas que medien hasta el del re-

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí o por otra persona o Socie-
dad, con poder en estos casos bastan-
teado a su costa por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consigna-
rán previamente como fianza provisional
la cantidad de 16.557,13 pesetas en la
Depositaría Municipal, acompañando &,

los respectivos resguardos los sellos co-
rrespondientes al arbitrio municipal es-
tablecidOj y él rematante, la definitiva
de 33.114,26 pesetas, de conformidad
con la Ley de 17 de octubre y decreto,

técnicas (sobre núm. i), siendo devuel-
tos por la Mesa, sin abrir, lossobres
de ¡as propuestas" económicasH

referencias

mate sobre nú-

En los referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar con los
obreros que ocupe en la obra el contra-
to prevenido en la Ley de 21 de noviem-
bre de 1931.

mero
dos por los licitadores a quienes les fal-
te alguno de los documentos exigidos.

¿) y demás documentos presenta-
plazo de treinta días siguientes a la

Publicación del presente anuncio en el
ioi.ETiN Oficial, certificación acredita-
iva de las. reclamaciones formuladas.
Iranscurrido .dicho plazo sin haberse

Elcontenido de los sobres abj.^^^^
:ho acto, c s licitador. .^fl

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a la
partida 22 del Presupuesto Extraordina-
rio de 1946, segunda etapa.

por la Mesa, pasarán a ia Comisión de
Enseñanza, a los efectos de la admisión
o eliminación del concurso su'.asta.

mitido las certificaciones, :
que no se formuló ningu

se entende-

Jefe
la Sección, Enrique Martínez Sierra.

(\u26663.-17.919)

Determinados por dicha Comisión, lo:
de 2 de noviembre de 1940, pudiendo,
efectuarlo en metálico, en valores o en
cédulas del Banco de Crédito Local.

concursantes admitidos atiosAnunciada esta subasta, durante el
plazo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 312 de la ley de Ré-
gimen Local de 16 de diciembre de 1950,
no se presentó contra la misma reclama-
ción alguna.

<e procederá por la misma Mesa al nue-
vo acto de la apertura de los sobre

plazo del concurso-subasta será s el
:inte días hábiles, que empezarán (sobre num. 2) de las of

contengan las propos iones :onon

Ayuntamiento de Madrid de ve
rer y contarse a partir del siguien-
ambíén hábil, de la publicación del

presente anuncio *n el «Boletín Oficial
del Estado», y durante dicho plazo pue-

acto al que serán invitados pre--
adore -H

dmit

Lo que se anuncia a¡ público para su
conocimiento.

xiados, proce

Secretaría dose en dicho acto a la adjud ación ps
Ei Excmo. Ayuntarme: ío ha Madrid, n de junio de 1952.

—
El S visional a la oferta más económica
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concurro-subasta serán de cuenta del ad
judicatario.

obras, pliego de condiciones particulares
y económicas del concurso y modelo de
proposición durante los días y horas há-
biles de oficina.

zanares, en un .tramo comprendido en-
tre los 375 metros y los 450 aguas arri-
ba del camino de Sómontes, en término
municipal de El Pardo (Madrid), duran-
te el plazo de un año, con destino a la
venta al público al precio de 14 pesetas
metro- cúbico sobre carro o camión en
el lugar de la extracción, se hace pu-
blicad por el presente anuncio y se, abre
un plazo de quince días naturales, a par-
tir del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a fin de que puedan presentarse en
estas oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía, de
El Pardo, cuantas reclamaciones u. ob-
servaciones sé estimen pertinentes con-
tra las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-
puesto. (A. R. 28-36.)

tes, en la Secretaría de este Ayúntame
to, durante el plazo de quince días re-tados desde la publicación de este lnfJ
cío en el Boletín Oficial de la prdvIÜ
cía, para que puedan ser examinadas JJlas personas y entidades .interesadas
presentar las reclamaciones a que huK 1re lugar durante dicho plazo y otros «3días mas, a tenor de lo dispuesto en 2articulo 773 de la vigente lev de RéJmen Local.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento,

Madrid, 11 de junio de 1952. ---El Se-
cretario accidental, P, de Górgolas.

La apertura de los pliegos tendrá lu-
gar en las oficinas indicadas, ante ,el
Ingeniero Jefe de la Delegación, a las'
doce horas del día siguiente al seña-
lado de límite para la admisión de propo-
siciones.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papci timbra-
do del listado de la clase -ex*a, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de- 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre, lo si-
guiente: «Proposición para optar al
concurso-subasta de' obras de reforma

reparación en el Grupo Escolar mu-
ipal «.San Eugenio y San Isidro».

Madrid, 10 de junio de 1952.
—

El Jtefe
de la Delegación (Firmado)..

(G. C—2.501) (O.—19.715)
Cenicientos, 5 de junio de 1953. t

Alcalde, Luis Rodríguez.
(G. C—2.453) (0.-I9.703)

SAN MARTÍN DE VALLXEIGLESIVET Alcalde-Presidente del Ayuntamiem
de esta Villa

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
Don ..., que vive en .... enterado de

las condiciones para contratar median-
te concurso-subasta en pública licitación
Jas obras de reforma y reparación en el
Grupo Escolar municipal «San Eugenio
y San Isidro», anunciado en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el Boletín-
Oficial de la provincia_en los días ...

Hace saber: Que aprobado por estsCorporación un expediente de supkmen
to de crédito procedente del superávit deejercicio de 1.951, se expone al públicc
por término de quince días, durante cuycplazo podrán presentarse contra el mismc
las reclamaciones que se crean conve-nientes.

ANUNCIO
Cumpliendo acuerdo de la Comisión

de Urbanismo de Madrid, adoptado pen

sesión de 6 de los corrientes, se somete
a información pública por término de
quince días hábiles, contados a partir
del dé esta inserción, el Proyectó del
Excmo. Ayuntamiento de Madrid de rec-
tificación de alineaciones y rasantes de
la manzana- comprendida entre las ca-
lles de Reina Cristjpa, José Clavé,
Agustín Querol y Gayarre, rectificación
que tiene por objeto adaptar el anterior
proyecto a las modificaciones topográfi-
cas que se han producido como conse-
cuencia de la apertura -de . la calle de
Agustín Querol en la parte posterior de
la manzana en que se halla situado el
Gobierno Militar.

Madrid, 6 de junio de 1952.'—El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

y ... de ...,conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar a
su cargo dichas obras con estricta suje-
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta
forma: por los precios tipos, o con la
baja del ... tanto por ioo--en letra

—
en los precios tipos.)

(G. C—2.497) (O.—19.717) San Martín, de Valdeiglesias, 6 de ¡J
nio de 1952.—El Alcalde, Luis OrensarJParro;

Jefatura de Obras Públicas de (G. C.—2.451)

la provincia de Madrid
(0.-19.705)

AMBITE
Madrid, . de .". de 1952.

(Firma del proponente.)
(O.

—
19.709)

EDICTO
En cumplimiento de lo¡que dispone el

vigente Decreto sobre Ordenación provi-
sional ,de las Haciendas Locales, se hace
público qupe durante el término de quin-
ce días se hallará de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento el expe-
diente de habilitación de crédito, den-
tro del Presupuesto ordinario vigente, a
Tos efectos de examen y reclamación pro-
cedentes?

Fijado por esta Jefatura el día 16 del
corriente mes de junio para proceder al
pago del 4.0 Expediente de Expropia-
ción parcial del término municipal de
Madrid (Carabanehel Bajo), incoado con
motivo de las obras del trozo 4.

0 del Ac-
ceso a Madrid por el Puente de Praga
de las CC. ~NN. de Madrid a Portugal
por Badajoz y Madrid a Ciudad Real
por Toledo, se pone en conocimiento de
todos*os propietarios afectados que fi-
guren en dicho -expediente, y cuya rela-
ción se detalla seguidamente.

1O1

Ministerio de Agricultura
INSTITUTO NACIONAL DE,

COLONIZACIÓN
Quienes se consideren afectados po-

drán examinar dicho, proyecto, durante
horas hábiles de los días comprendidos
en el expresado término, en la Sección
Administrativa de esta Comisaría, y
formular las reclamaciones que estimen
pertinentes, dirigidas al ílmo. Sr. Comi-
sario general para la Ordenación Urba-
na de Madrid, Alcalá, 42.

Ambite, 9 de junio de 1952.
—El .AL

calde, Atilano Meji—
2.452IÍÉANUNCIO (O.—19.704)

acia concurso para la ejecución
ajo de las obras de. riego del pa-

faje «Rincón de Motila», de la finca
«Puente Biedma», sita en el. término mu-
nicipal de Villárrubia de Santiago (To-

lyo presupuesto por administra-
ende a la cantidad de ochenta

>entas noventa V siete
>-eis céntimos

El pago que se menciona se efectua-
rá en el Excmo. Ayuntamiento de esta
capital, debiendo comparecer los propie-
tarios siendo portadores de. la Hoja de
Aprecio de la finca y de la escritura que
acredite la propiedad de la misma, a las
once de la mañana.

Audiencia Territorial de Madri
Madrid, 9 de junio de 1952.

—
El Se-

cretario general (Firmado).
(G_. C.

—
2.502) (O.—19.713)

EDICTO
• En la causa seguida ainstancia de la
Sociedad Red Comercial Española, de la
que es Director don José Antonio Mar-
tínez Rodríguez de la Devesa, por estafa^
la Sección cuarta de esta Audiencia Pro-
vincial,por su proveído del día nueve de
junio ,de mil novecientos cincuenta,,
acordó requerir al "señor gerente o repre-
sentante legal de la Sociedad Red Go-

•mercial Española por medio de edictos,
,que se publicarán en el Boletín Quicialde esta provincia, a fin de que en el tér-
mino de diez días designe nuevo Procu-
rador qu$ le represente en esta causa,
con apercibimiento de que si no lo veri-
fica le parará él perjuicio" a que haya
lugar.

Servicios Hidráulicos del Tajo
el \u25a0 resguardo de

indo una fianza provisional
etecientas setenta y nueve pese-"

n«yventa y cinco céntimos
1, deberán presentarse antes de

las doce horas del día 27 de junio de
1952 en las oficinas de la Delegación Re-
gional del Tajo (Castellana, 59), en las

podrán examinarse el proyecto de
bsas, pliego de condicionpes particu-

lares y económicas del concurso y mode-
lo de proposición, durante los días y ho-

.ahiles de oficina.

Relación de propietarios afectados por el
cuarto expediente de expropiación forzo-
sa- término municipal de Madrid (Ca'ra-

banchel Bajo).—-Trozo 4.0 .Concesiones

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Pedro Román'
Fernández, domiciliado en Alcalá de He-
nares (Madrid), calle de Eras de San
Isidro, núm. 15, autorización para ex-
traer 5.000 metros cúbicos de grava y
arena del cauce del rio Torote, en tér-
mino municipal de Alcalá de Henareá
(Madrid), durante el plazo de un año,
con destino a la venta al público al pre-
cio de 25 pesetas el metro cúbico de
grava y 15 pesetas el metro cúbico de
arena, sobre carro o camión en el lugar
de la extracción, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo, de'
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a firf
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betancour.t, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), y en la. Alcaldía de Alcalá de
Henares, cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se*eslimen pertinentes contra
las tarifas que el peticionario desea apli-
car, y cuya autorización .habrá de ser
otorgada con exención de toda impues-

NUMERO DE LA FINCA. PROPIETARIOS
i.

—
-Doña Consuelo Guzmán, 'Viuda

de Azórín. ,
. 2.

—
Doña Blanca Pérez de Guzmán,

heredera del Marqués de Camarasa.
3-

—
Don Santiago Rocamora Mora-

tonas.

4-
—

Doña Angela Diez Urosa, don Jo-sé Sanz Ramírez y don Esteban Diez
Urosa.apertura dejiliegos tendrá lugar en

las oficinas indicadas, ante el Ingeniero
de la Delegación, a las doce horas

Mguiente al señalado de límite
para la admisión de proposiciones.

Y para que conste, y en cumplimiento
de lo mandado pueda* tener lugar su in-
serción en el Boletín Oficial de estas
provincia, expido ia.presente, que" firmo
en Madrid, a veinte de mayo de milB
vecientos cincuenta y dos.—ElOficis^HSala¿ Francisco CadenasH

-2.20Ó)M

4'-—Herederos de doña Carmen Pru-
ñonosa Beltrán.

5.—Herederos de don Pablo Jiménez.6.—--Herederos de don Basilio RamosMartíg,.Madrid,10 de junio de 1952.
—

El Jefe
de ¡a Delegación (Firmado). —19.714) 7-

—
Herederos de don Manuel Rodrí-

guez Fernández.
14-—Herederos de don Pablo Jiménez.
I5:

—
Herederos de don Antonio Espa

sandin Fandiño.
l8-—°on José Rodríguez Rodríguez.
25.--Don Juan^Sáez Ecija.
29.—Don José Losada Méndez.
30..—Don Sebastián Anés Bustos.
34.

—
Doña Rosa Oliva González.

44.
—

Don Emilio Simón Gómez.
58

-—
Don Domingo Matilla Castillo.

61.
—

Don Ricardo Dkz Gutiérrez.
64.

—
Doña Lucía Valverde Gutiérrez.

67.—Don Cipriano Hernández.
7°-

—
Don Mariano Vela.

Madrid, 9 de junio de 1952.
—

El In.geniero Jefe (Firmado^
2.49S*i

(C—7:135)

Ministerio de Agricultura
INSTITUTO NACIONAL DE

COLONIZACIÓN

Audiencia Territorial de Madrid
EDICTO

En los autos incidentales promovidos-
ante ésta Audiencia Territorial por don
Teodosio Valentín Coca, contra don Al-
fonso Vasallo de Mumbert, doña Mari»;
Luisa Vasallo de Mumbert y el señor:
abogado del Estado, sobre pobreza del
primero para litigar en el recurso de ape-
lación interpuesto por la representación
del demandarfte contra la sentencia del
Juzgado de primera instancia número
diecisiete, de esta capifel, dictada en jui-
cio de mayor cuantía promovido por doa<
Alfonso Vasallo Mumbert, contra refe-
rido apelante, la Sala primera de lo Civil:
de está Audiencia Territorial ha acorda-
do, por su proveído de diecisiete de mayo
del año en. corso, se emplace a doña
María Luisa Vasallo Mumbert por medio
de^edictos, que a más de fijarse en ef
sitio público de costumbre, se inserten
en eLBoletín Oficial de esta pr
cia, a fin de que dentro del término de
seis días conteste Ja demanda incid
de pobreza que ha sido formulada.

ANUNCIO
Se anuncia concurso para la ejecución

ajo de la instalación eléctrica
puesta en rkgo del paraje «Rin-

Motila», de la finca «Puente
a en el término municipal

rrubia de Santiago (Toledo),
presupuesto por administración as-

ciende a la. cantidad de ciento veintiséis
mil ciento dieciséis pesetas con ochenta

s céntimos (126.116,83).

Madrid, 6 de junio de 1952.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

(G. C—2.496) (O.— 19.7I8)

(O.—19.716)
Servicios Hidráulicos del Tajo

Las proposiciones y el resguardo de
haber constituido una fianza provisional
de dos mil quinientas veinte pesetas con

a y tres céntimos (2.520,33), de-
presentarse antes de las doce ho-

ras del día 27. de junio de 1952 en las
de la Delegación Regional del. en las que po-

ei proyecto de lai

Concesiones AYUNTAMIENTOS
A NUNCIO

Habiendo solicitado don Sixto Garri-
do.Ramos, domiciliado en Madrid, ca-
lle de Antonio López, núm. 204, auto^
rización para extraer 5.000 metros ca-

de arer uce del río Man-

CENICIENTOS
Rendidas las cuentas municipales del

Presupuesto de 1951 y Administración
del Patrimonio y dictaminadas por la Co-
misión Municipal Permanente, quedan
expuestas al público, con sus justifican-
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y para que conste y pueda tener lugar
tU inserción en e] Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente que
firmo en Madrid, a veintiuno de mayo
je n»il novecientos cincuenta y dos

—
El

Oficial de Sala, Francisco Cadenas.

1

JUZGADOS MUNICIPALES Publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

expido el presente, con el visto bueno
de Su Señoría, en Madrid, a diez de
junio de mil novecientos cincuenta y
dos.

—
El Secretario, P, H. (Firmado).

Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado fl

JUZGADO NUMERO 5

Por. virtud del proceso de cognición
que, se tramita en este Juzgado munici-
pal número cinco con el número tres-
cientos sesenta y ocho de orden, de mil
novecientos cincuentay uno, a instancia
de don Leonardo Torrecilla García, re-
presentado por el Letrado don «Miguel
González Chamorro y López, contra don
Eduardo Arias Gervás, propietario de
«La Fraternidad», fábrica de yesos, so-
bre reclamación de cantidad, por acuer-
do de esta fecha se sacan a la venta en
pública subasta, por segunda vez y con
la rebaja del veinticinco por ciento del
total de la tasación pericial que se dirá,
los bienes embargados al demandado en
ejecución de sentencia, consistentes en
ün molino triturador de di.eciséi c marti-
llos, marca «F. Verdes», patente núme-
ro noventa mil setecientos veintidós,
igualada; correas de transmisión del
molino expresado; un elevador completo
y un molino refinador de yeso blanco,
marca «Máximo Otto», tipo número
uno, que fueron tasados pericialmente en
la cantidad de . veintinue've mil pesetas.

EDICTO

(G. C—2.203) • (C—7.134) (A.—17.981) JUZGADO NUMERO 7
Alfonso Gómez Jiménez, cuyas de

nejas se ignoran, comparecerá
ante ei Juzgado municipal número 7, de
Madrid, sito en Amorde Dios, número 1,
piso tercero, el día 24 de julio, y hora

as once y media de su mañana, a,

orar juicio de faltas número 195,
ido por malos tratos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA En virtud de lo acordado en ejecución

de sentencia firme dictada por este Juz-
gado en el proceso de cognición instado
por el Procurador de los Tribunales don
Rafael Rodríguez y Rodríguez, en nom-
bre y representación de la Compañía
«Rodríguez Hermanos», S. A., contra
«Construcciones Prieto», en reclamación
de dos milsesenta pesetas, se sacan a la
venta en pública subasta cincuenta cajas
de madera barnizada, pai*a radio, de di-
ferentes clases y tamaños, y dos lámpa-
ras de techo de bronce para cinco luces,
con sus tulipas y lágrimas de cristal ;
bienes que fueron embargados a,la par-
te demandada y tasados por el perito en
seis mil trescientas cincuenta pesetas.
Dichos bienes se encuentran depositados
en la calle de Amaniel, número veinti-
uno, y en poder de don Antonio Acero
García.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO tí.—3.362)

En virtud de providencia dictada en el
<iía de hoy por el señor .don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos promovidos
por el Procurador señor Rivera, en nom-
bre de don Modesto Laso Martínez, con-
tra don Eugenio González, sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta los siguientes bienes:

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas numero 232, de

1952, seguido por lesiones cor.tra Pedro
Fernández, y Carmen Sánchez, se ha
acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, 17, «el día 25 de junio,, a las nueve
y media horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Carmen Sánchez Viejo para
que comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse.

Un aparato radio, ¡rferca «Sum»,
de cinco lámparas, corriente alterna; y

Una balanza, marca «Magriña», de
-diez kilogramos de peso.

(B
-—

3-374)

Para cuyo remate, que se \u25a0 celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-

Se advierte a los licitadores
Que- para tomar parte en la subasta

deberán consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado, una cantida igual,
por lo menos, al diez por ciento de la
anterior taáacíón pericial, con la rebaja

El remate tedrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal nú-
mero trece, sjto en la calle de Veláz-
quez, número cincuenta y dos, el
cuatro de juliopróximo, a las once de su
mañana, con arreglo a las prescripcii
consignadas en los artículos mil cuatro-.
cientos noventa y nueve y milquinientos
de la ley de Enjuiciamiento Civil.

En el, juicio de faltas número 220, de
1952, seguido por lesiones contra Fer-
nando Salas Puente," se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en, este Juzgado, sito en la
p]aza del General Vara del Rey, 17, el
día '25 de junio, a las nueve horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Agustina
Verg'es Esteban para que comparezca
provista de las pruebas de que intenté
valerse.

ticuatro del actual, a las once de su ma-
ñana, haciéndose constar que dichos
bienes salen a subasta por primera vez
en la suma de dos mil trescientas cin-

expresada
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de la
enta pesetas, en que han skk> tasados,

no admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes del expre-
sado tipo, así como, que para tomar par-
te en la misma deberá consignarse una
cantidad igual, por lomenos, al diez,por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-

misma Madrid, diez de junio de milnovecien-
tos cincuenta y dos.—El Secretario (Fir-
mado).

—
Visto bueno : El Juez munici-

pal (Firmado),

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederse a- un tercero.

Que para que tenga lugar «1 remate!
se ha señalado el día veinticuatro de los
corrientes, a ias doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la Ribera de Curtidores, número dos.

(B.—3-373)

(A—17.982)
sito no serán admitidos

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas número 32o, de

. seguidos por lesiones contra Can-
Redondo Pedroso, domiciliada últi-

mamente en la calle del Amparo, núme-
ro 19, se requiere a la expresada ce

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el

Y que los mencionados bienes se en-
cuentran en depósito de don Antonio
Fernández Herrería, en la fábrica de yf-

sos «La Fraternidad», sita en el pue-
blo de Vallecas, de esta provincia.

CITACIONES
senté, con el visto bueno del señor

en Madrid, a siete de junio de mil
ientos cincuenta y dos.-^—El Secre-

Carlos Viada.
—

Visto bueno: El
le primera instancia, José María

Ortega.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho,, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la feéha de la

ida para que dentro del plazo de diez
Blei sic-uiente al en que

(A.—17.983)
Y para que conste y- su publicación

en el Boletín Oficial de la provincia
\u2666
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459.. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
2.444, instruido al efecto, a don Teodoro Villarín, vecino de Cadalso
de los Vidrios, como propietario de un carro arrastrado por dos caba-
llerías, en. la signatura 2-C de la Tasa provincial de Rodaje, corres-
pondiente al ejercicio 195 1, por un importe de sesenta pesetas, con-
forme preceptúa ei artículo 7." de ¡a vigente Ordenanza reguladora
<Te la indicada Tasa, así como 'sancionar a dicho interesado, con arre-
glo a loprevisto en los artículos 22 y 24 de^la referida Ordenanza.

44Ó. Rectificar,- en virtud de resolución de expediente número
2.471, instruido al efecto, la base tributaria que en la Tasa provin-
cial de Rodaje del ejercicio 195 1 corresponde a! vehículo propietiaJ
de don José López Abad, vecino de Cadalso de los Vidrios, en el
sentido de que le sea expedido recibo de signatura 3-C, importante
ochenta pesetas, anulándose, o, en su caso, admitiéndosele en
cargo el de signatura 2-C, número 4.557, por valor de sesenta pese-
tas, como asimismo sancionar a dicho interesado, con arreglc^^^
previsto en los artículos 22 y 24 de la vigente Ordenanza^^^H
]adora de la referida Tasa con multas vde cuarenta y vein~ I
pese-

46o. Estimar reclamación formulada por don Jesús Castillo del
Toro, vecino de Tielmes, y, en su consecuencia, darle de baja los
recibos números 4.825 de signatura i-C, y 625 de multa, impor-
tantes, respectivamente, cuarenta y ciento cinco pesetas, que le fueron
«pedidos porTasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio

195 1, en virtud de resolución recaída sobre el expediente q'ue, con el
número 2.168, fué iniciado a su nombre, así como sancionar a doña
María del Toro Martínez, de la misma vecindad, como propietaria de
un carro arrastrado por una caballería, empadronado a los efectos
de la Tasa provincial de Rodaje de dicho" ejercicio, según recibo
número 2.478, de signatura i-C, con multa de veinticinco pesetas,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente
reguladora de la referida Tasa.

447- Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.569, instruido al efecto, a don Mariano López Come, vecino de
Morata de Tajuña, como propietario de un- carro arrastrado por una
caballería, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Ro-
daje del ejercicio 1951, según recibo número 2.745, de signatura i-C,
con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

*448. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.590, instruido al efecto, a don Catalino Martín Vara, vecino de
Getafe, calle Toledo, 3, cerno propietario de un carro arrastrado por
una caballería ,empadronado a los efectos de la Tasa provincial de
Rodaje del ejercicio 1951, según recibo número 4.058, de signa-
tura i-C, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida
Tasa.

46i. Estimar reclamación formulada por don Daniel Escolar
Gordillo, vecino de San Martín de la Vega, y, en su consecuencia,

dar de baja los recibos números 16.20S dé signatura í-B, y 783 de
multa, importantes, respectivamente, diez y cuarenta y cinco pesetas,
que le fueron expedidos bajo el nombre de Manuel Ocalar Gordillo,
por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 195 1;en
v'rtud de resolución recaída sobre e! expediente" que, con el nume-
ro 2.449, le fué iniciado con este nombre.

462. Dar de baja, en virtud de resolución de expediente instruido
al efecto, los recibos número 15-320, de signatura í-B e importante
diez pesetas, y 45 de muha e ¡moortante cuarenta y cinco pesetas,
expedidos por Tasa provincial dé Rodaje, correspondiente al ejer-
cicio 1950, a nombre de don Máxime Hernández Calan, como vecino

de Aldea del Fresno, e igualmente ¡os recibos números 15.265, 9-343

449- Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.530, instruido al efecto, a- don Manuel Martínez López, vecino de
Arganda, como propietario de un carro arrastrado por una caba-
llería, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del
ejercicio 195 1, según recibo número 1.882, de signatura i-(flcon
multa de veinticinco pesetas, cora arreglo a lo dispuesto en •

*
lo 24 de ia Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

B. O.P. 1i-6-62
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Boletín Oficial de la provincia, com-
parezca en este Juzgaü. plaza
de Antonio Zozaya, número 17, al ob-
jeto ' personalmente para

.-.ponsabilidades a que
\u25a0ondenada en el indicado juicio.

mingo, número ;, se la cita para que el
día 28 de junio, y hora de las diez y
media comparezca ante el Juzgado mu-
nicpal número 12, sito en la plaza de
Chamberí, número 4, a celebrar juicio
de faltas .número 853, de 195.1.

lerse, cuyo juicio figura con el núm. 142,.

de 1952.
JUZGADO NjUMERO 16

En. virtud de acuerdo.: del señor Jue zmunicipal de este número, se cita por
medio de la presente a Julián FernándezBustos, de veintidós años, casado, de-
pendiente, hijo de Juvemino y Espe-
ranza, natural de Quintanar de la Orden
(Toledo), que se encuentra en la actuali-dad en ignorado paradero, a fin de qm
el día 26 de junio, a las diez de la ma-ñana, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Her-manos Alvarez Quintero, número 3 se-
gundo, a celebrar el correspondiente

1
jui-

cio verbal de faltas seguido bajo el nú-
mero 167, de 1952, que se sigue por
hurto.

(G. C—2.43?) (B.—3.433)

Guillermo Vacas" Barranco, de veinti-
ocho años, soltero, hijo de Guillermo y
Rufina, domiciliado últimamente en An-
tonio López, 25, comparecerá el día^ 25
de jurfio, a las diez horas, en la Sal't
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 14, Sito en la carrera de San Fran-
cisco, número 10, con el fin de celebrar
el oportuno juicio de faltas, asistido, de
cuantos medios de prueba intente valerse,
cuyo juicio figura con el número 111,. dé

(6.-3.372) (B.—3.405)

JUZGADO NUMERO 13juicio de faltas número 15, de
guido por lesiones contra Arca-

dio López Sánchez, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio,- que ten-
eirá lugar en este' Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 2 de julio, a las nueve y media ho-

iel mismo, a cuyo acto se cita a
a García Merino para que compa-

de las pruebas de que in-

Quílez Martínez de la
'

Vega (José
Luis), cuyas demás circunstancias se ig-
noran, se le cita para que el.día 19 de
junio comparezca- ante el Juzgado muni-
cipal número 13. sito en la calle de Ve-
\u25a0ázquez, --52, a celebrar juicio de faltas
número 195, de 1952.

(B.—3.414)
(-G. C—2.43,!)

195.2.
í&—J-43-iO' (C. C

-tente valerse José María Díaz Trespalacios, ele cua-
renta y cinco años, casado, hijo de Juan
y María Joísefa, natural de Trujillo
(Cieeres), con paradero dtesconocfcdo,
comparecerá en término de nueve días
en el Juzgado municipal número 13, de
esta capital, sito en la calle de Velázquez,
número 52, sexto, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas seguido contra el mismo por
escándalo, número 554, de 195 1, v satis-
facer las responsabilidades impuestas.

—
2.4r8) (B.—3.4o8)

(B.—3-412) José Martín de Galdo, de treinta y
tres años, soltero, domiciliado última-
mente; en la calle de Infantas, número 5,
comparecerá el día 2 de julio, a las diez
horas, en la Sala audiencia del Juzgado
municipal número 14, de esta capital,
carrera 1de San Francisco,, ro, con el fin
de celebrar el oportuno juicio de faltas
seguido por estafa bajo el número 182,
de 1952.

CARABANCHEL BAJO
El señor don Antonio Albasanz Ga-llan, Juez municipal de Carabanchel

Bajo, en el juicio verbal de faltas nú-
mero 329,. de 195 1, seguido por lesiones
contra otra y Carmen Olivares Nájera.
la que se encuentra en ignorado parade-
ro, ha dispuesto se la cite por este medio
a fin de que comparezca en -Ja Sala
audiencia de este Juzgado el día 12 dejuliopróximo, y hora de las once de su
mañana, para celebrar el juicio verbal de
faltas acordado.

En el juicio de faltas número 179, de
1952, seguido por lesiones contra An-
tonio Gómez, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 25
de junio, a las nueve y media horas del
mismo, á cuyo acto se cita a Manuel
Pino Castro como denunciante, y a su
representante legal, para que comparez-
can provistos de las pruebas de que in-

"(G. C—2/428) (B-—3-429)
(B.—3.4,3)

JUZGADO NUMERO 14 Juan Sacristán Fuentes, de cuarenta y
dos feños, casado, domiciliado

"
última-

mente en Santa Engracia, 124, compa-
recerá el día 2 de julio, a ias die2 hor^s-

(B.—3.210)
ten ten valerse Ovidio Trillo Salvador, de veinticuatro

años, soltero, hijo de Ovidio y Julia,
domiciliado últimamente en la c&lle de
Condes de Barcelonia, número 9, compa-
recerá el día 16 de julio, a las diez llo-
ras, en la Sala audiencia del^Juzgado mu-
nicipal número 14, sito en la carrera- de
San Francisco, número 10, con el fin de
celebrar el oportuno juicio de faltas, bajo
el número' 175, de 1952.

(B—3-357)

JUZGADO NUMERO n
-

Ep. virtud de lo acordado en el juicio
de faltan 272. <icl año en curso, segui-
dos sobr-. contra "Pedro Ufano
Hermosilla, mayor de edad, hijo de Án-
gel y Clara, natural de Miranda de Ebro,
que dijo vivir en la calle de Escosura,
número 7, cuyo actual paradero se ig-
nora, por la presente se cita al mismo
a fin de que el día 3 de julio- próximo,
a las diez ele su* mañana, comparezca ante
este Juzgado y asista con los .testigos
y medios de prueba a las sesiones del

SANTA CRUZ DE MÚDELA

en la Saía audiencia "del. Juzgado muni-
cipal número 14, de- esta capital, carre-
ra de San Francisco, 10, con el fin de
\u25a0celebrar el oportuno juicio de faltas se-
guido por estafa bajo el número 182, de

Por la presente requiero, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades y Agentes
de. la Policía ¡judicial, pnocsedan a la
busca y detención del penado Ángel GuilCorral, de treinta y seis años- de edad,
de estado casado, vecino que fué de Ma-
drid, natural de Alcoíea (Almería), cuvo
actual paradero se ignora,, para que cum-
pla cinco días de arresto que le resultan
impuestos en. juicio de faltas .número 87,
cle t°oi> Por 'estafa fviajar sin billete).

(G. C— 2.2&7) (B.—3.208)

2

(G. C—2.433) (B.—3,434)
(G. C—2.429) (B.—3.428)

Martín Isla Bayo, de cuarenta y '• n
años, hijo de José María y Ezequi^a,
domiciliado""últimamente en San Bernar-
do, 35, comparecerá el día 2 de julio, a
las doce horas, en la Sala audiencia del
Juzgado municipal número 14, de esta
capital, carrera de San Francisco, nú-
mero 10, con el fin de celebrar ki opor-
tuno juicio dé faltas seguido |>or estafa
bajo el número 182, de 1952,

Ricardo Ruiz Bermejo, de diecisiete
años, soltero, hijo de Bonifacio y Espe-
ranza, domiciliado últimamente en Oné-
simo Redondo, 13 (Puente de Vallecas),
comparecerá el día 25 de junio, a las diez
horas, en la Sala audiencia del Juzgado
municipal número 14, sito en la carrera
de San Francisco, 10, con el fin de cele-
brar el oportuno juicio de faltas, asistido
de cuantos -medios de prueba intente va-

E! BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

referido juicio
(B.—3.430)

ZGADO NUMERO 12

Concepción Dónate Reca, cuyas demás
circu constan, domiciliada
TÍltimaiTK cuesta de Santo Do-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46(G. C—2.430) (^-—3-427) TELEFONO 25 3a 02
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450. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.585, instruido al efecto, a don Julián Pina de! Cabo, vecino de San
Martín de la Vega, «finca Pajares», como propietario de una bici-
•cleta, empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del
ejercicio 195 1, según recibo número 5.414, de signatura f-B, con
multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 24 de laOrdenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

arreglo a le dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente regu
ladora de la referida Tasa.

455. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.53S, instruido al"efecto, a don Fernando Rodríguez Benavertte, ve-
cino de Getafe, calle. de_ Fuenlabrada, 12, como propietario de un
carro arrastrado por una caballería, empadronado a los efectos de ia
lasa provincialde Rodaje del ejercicio 1951, según recibo núm. 4.080,
de signatura i-C, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a le
dispuesto en el artículo 24 de la ¡Ordenanza vigente reguladora de
la referida Tasa.

451- Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.560, instruido al efecto, a don Gabriel Pérez García, vecino de Po-
zuelo del Rey, como propietario de una bicicleta, empadronada, a los
-efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 195 1, según
recibo número 2.585, de signatura í-B, cora multa de veinticinco pe-
setas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza
vigente reguladora- de la referida Tasa.

456. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.565, instruido ai efecto, a don Hermenegildo Sánchez, vecino de
\ diamanta, como propietario de un carro arrastrado por ganadovacuno, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje
del ejercicio 195 1, según recibo número 465, de signatura z-V, con
multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

457- Clasrhcar, en virtud.de resolución de
'
expediente número

2409, instruido al efecto, a don- Antonio Sánchez Sánchez, vecino de
Arganda del Rey, calle Barranquillo, número 18, como propietario
de una bicicleta, etí la signatura í-B de la Tasa provincial de Rodaje,
corresponoiente al ejercicio 1951, ñor un importe de diez pesetas,
conforme preceptúa el artículo 7.° de la vigente Ordenanza regu-
ladora de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado,
con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 en relación con e!
26 de la expresada Ordenanza, con multas de .seis pesetas con se-
senta y seis céntimos y ocho pesetas con treinta y tres céntimos.

45o- Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
2.52 1, instruido al efecto, a don Florencio Sanz Montalvo, vecino de
uollaoo Mediano, como propietario de una bicicleta, en la signatura
i-B de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio
i95i> por un importe de diez pesetas, conforme preceptúa el artícu-
lo 7. de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, asi
como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los
artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de veinte y
veinticinco pesetas.

452. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.527, instruido al efecto, a don Gregorio Pina Rodríguez, vecino de
Arganda, «Buena Esperanza», como propietario de una bicicleta,
empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejer-
cicio 1951, según recibo número 15.629, de. signatura í-B, con multa
de veinticinco pesetas, con arreglo a "lo dispuesto en el artículo 24de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

453- t en virtud de resolución de espediente número
2.564, instruido al efecto, a D. Pedro Plaza Martín, vecino de Bustar-
viejo, como propietario de un carro arrastrado por ganado vacuno,
en la signatura 2-V de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
al ejercicio 195 1, por un importe de cien pesetas, conforme precep-
túa el artículo 7." de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada
Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto
en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de dos-
cientas y veinticinco pesetas.

454- S , en virtud de resoluc? xpediente número
2.563, instruido al efecto, a don Fernando del Pozo Sacristán, vecino
de Pinto, como propietario de un carro, empadronado a los efectos
de la Tasa provincial de Rodaje del ejercici nú-

¡Itira i-C, con multa de vein pesetas, -con?


